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de aportes al sistema de seguridad social integral y la aprobación de la garantía única de que trata la 
cláusula 16 del presente contrato. CLÁUSULA 28 - D!SPONIBIUDAP PRESUPUESTAL, EL FONDO
MIXTO pagará al CONTRATISTA el valor del presente Contrato con cargo que por parte del SPGR, 
existe Certificado de Disponibilidad Presupuesta! No. 26325 del 22 de septiembre de 2025 y Que existe 
disponibilidad presupuesta! CDP 25R0007 4 del 23 de septiembre de 2025, certificada por el jefe de 
oficina financiera y contable del FONDO MIXTO. CLÁUSULA 29 - REGISTRO Y APROPIACIONES
PRESUPUESTALES, El presente Contrato está sujeto a registro presupuesta! y el pago de su valor a 
las apropiaciones presupuestales. CLÁUSULA 30- CONFiDENCiAUDAD. En caso de que exista 
información sujeta a alguna reserva legal, las partes deben mantener la confidencialidad de esta 
información. Para ello, debe comunicar a la otra parte que la información suministrada tiene el carácter 
de confidencial. CLÁUSULA 31 - UQUIDACIÓN, Posterior a la suscripción del Acta de Recibo Final, 
las partes deben liquidar el Contrato, conforme a las normas que regulan la materia, por lo tanto, la 
liquidación se efectuará dentro de los CUATRO (04) MESES siguientes a la fecha de recibo definitivo 
de las obras contratadas. En caso de que el Contratista se oponga o no exista un Acta de Recibo Final, 
el FONDO MIXTO puede liquidar unilateralmente el presente Contrato CLÁUSULA 32 - LUGAR DE
EJECUCIÓN Y DOMICILIO CONTRACTUAb La ejecución del presente contrato se realizará en el 
Barrio Villa reina del corregimiento de Cuest'ecita y el Barrio Ciudad Albania del Municipio de Albania, 
La Guajira. Para todos los efectos legales derivados de la celebración, la ejecución, terminación y 
liquidación del contrato, se entiende que el domicilio contractual será el Municipio de Valledupar 
Departamento del Cesar. Para constancia se firma en Valledupar, departamento del Cesar, a los 
diecisiete (17) días del mes de octubre del 2025. 

Por el contratista, 

CONTROL NOMBRE CARGO FIRMA 
Proyecto SANTIAGO ANDRES RUIZ GARAY Auxiliar Jurídico Oficina Jurídica y 

Conlratación Foncololmbia 
-�:S _-/Territorial Valleduoar 

Revisó ROSA MARIA MORALES HINCAPIE Jefe Oficina Jurídica y

(�'¡� Contratación Foncololmbla 

Territorial Valledunar 
Aprobó JACKELINE GONZALEZ PADILLA Gerente Foncololmbia Territorial 

jl.�11�� Valledupar. 
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VICTOR MANUEL GALVIS VILLEGAS 
Rep. legal: VIGAVI ZOMAC S.A.S 
Contratista 




